
COMPETICIONES

El Comité Olímpico Internacional rechaza 
reconocer a la Global Esports Federation
El organismo ha enviado una carta a todos los comités nacionales en la que señala que no
reconocerá a la Global Esports Federation, un intento de federación mundial de los deportes
electrónicos.
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El Comité Olímpico Internacional (COI) no reconoce a los eSports. El organismo ha
remitido una carta a todas las federaciones internacionales, tanto de los juegos de
verano como de invierno, en la que carga contra la Globa Esports Federation (GEF), 
según publica The esports observer.
 
Esta organización, creada el año pasado en Singapur y que cuenta con el apoyo del
gigante Tencent, tiene como finalidad conseguir que los eSports sean considerados
deporte olímpico. De hecho, la GEF asegura querer ser “la voz y autoridad mundial de
este movimiento”.
 
Sin embargo, el COI, ante la multitud de organizaciones que han aparecido en los dos
últimos años, así como de las federaciones que han ido cerrando acuerdos con
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algunas de ellas, asegura que “no planea reconocer ningún grupo como el responsable 
mundial de los eSports”.
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